LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo, de esta Honorable cuerpo la celebración y realización de los actos conmemorativo de  los  90º aniversario del Museo Provincial de Bellas Artes, Dr. Pedro E. Martínez, a cumplirse el  día 30 de Agosto del corrientes año.
SEGUNDO: Comuníquese al Museo Provincial de Bellas Artes dependiente de  la Secretaria de Cultura del Gobierno de Entre Ríos
FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto poner en valor el nonagésimo aniversario del Museo Provincial de Bellas Artes, Dr. Pedro E. Martínez.
Este Museo data desde finales del siglo XIX hasta nuestros días, han presentado obras artística nacionales e internaciones de la talla de Martin Guttero, Carola Albano, Antonio Berni, Mildret Burton, Emilio Caraffa, Luis Perlotti, Kenneth Kemble, Raúl Soldi, José Malanca, Martin Malharro, Clorindo Testa, José Planas Casas, Ricardo Supisiche, Enrique Policastro,  entre otros. Reconocimiento al arte y a los artista entrerrianos a través de Cesario Bernardo de Quiroz, Derlis Maddonni, Francisco Marini, Gloria Montoya, Israel Hoffmann, Celia Schneider, Juan Carlos Magliavacca otros tanto mas.
En los últimos años. El museo Provincial de Bellas Artes, dependiente de la secretaria de Cultura del gobierno de Entre Ríos, se ha convertido en un lugar clave para pensar y resignificar la identidad colectiva y los espacios públicos de cultura a través del arte. Los nuevos y mejores lazos con la comunidad, el cruce entre distinta expresiones, la inclusión, la diversidad y la participación activa en la construcción de derechos democráticos fundamentales tales como la libertad, son algunos de los desafíos que el Museo ha  comenzado a transitar de cara al futuro

El nonagésimo aniversario del Museo de Bellas Artes, que se cumple este 30 de Agosto, constituye una excelente oportunidad no solo para continuar compartiendo el rico patrimonio que custodia, sino para celebrar la vigencia permanente de la institución como referente fundamental del arte y la cultura de nuestra provincia.
La celebración de estos primeros noventa años del Museo provincial también viene a reforzar el compromiso de la institución con las políticas de democratización de acceso a los bienes culturales a través de la educación en el arte.

Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.-
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